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➢ DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN CONTINUA Y DESARROLLO PROFESIONAL 
 

➢ DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION 
 
 
 

 
CONVOCATORIA 

 

 
 

Se convoca a los docentes del IES 6 (El Carmen, Perico y Monterrico), 
a presentar proyectos de capacitación en formato curso. 

 

Carga horaria: 50 hs catedra 
 

Lugar de dictado: IES 6 – Sede Perico. 
 
 

Dictado: Durante los meses de Abril - Mayo. 
 
 

Se recepcionarán los proyectos hasta el 30 de Marzo de 2026 (22 hs.), o 
hasta completar   cupo,   por   mesa   de   entrada   del   IES   Perico,   y   al   
email: 

ies6departamentoinformatico@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 

Atte. Prof. Juan Torrejon. Cel. 3885841433

mailto:ies6departamentoinformatico@gmail.com


DEPARTAMENTO DE FORMACION CONTINUA Y DESARROLLO PROFESIONAL 
 
 

 

REQUISITOS PARA PRESENTAR PROYECTOS DE CAPACITACION: 
 
 

 

a)  Temáticas a desarrollar: Deserción, fracaso escolar y desgranamiento en el nivel superior, según 
necesidades institucionales y según las líneas prioritarias de capacitación Res 4876-E-2025. 
Justificación de     la     acción dentro del mapa     de ofertas     de F o r m a c i ó n   Continua y Desarrollo 
Profesional de la institución. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Zje_wiu8JNZVmpbR9aj_lvKb9DxwfKg3/view?usp=sharing 
 

b)  Datos del proyecto:  título, área temática, campo de formación al que está dirigido, destinatarios, 

responsable/s. institución/es interviniente/s. 
 

c)     Fundamentación del proyecto. 
 

d)     Objetivos:       deben       evidenciar       correspondencias       con     las       necesidades       intra 

institucionales o inter institucionales. 
 

e)    Contenidos detallados y organizados sistemáticamente. 
 

f)     Especificación cualitativa y cuantitativa de la población destinataria. 
 

g)    Modalidad de dictado (horas presenciales y no presenciales si las hubiere) En caso de tratarse de 

proyectos con modalidad semi-presencial deberán respetar las reglamentaciones  especificas 

vigentes. 
 

h)    Recursos a utilizar. 
 

i)       Docentes a cargo del Proyecto (máximo 3), que deberán ser de la planta institucional.  En caso 

de que la misma no contara entre su plantel con un profesional del perfil necesario para la acción, se 

podrá convocar a alguien externo a la institución.  Adjuntar Curriculum Vitae, abreviado. 
 

j)   Duración en horas cátedra. Los cursos deberán tener una carga horaria mínima de 50 horas cátedra 

k)   Metodología de trabajo. 

l)     Cronograma de las acciones. 
 

m)  Evaluación:  modalidad, criterios, instrumentos, instancias, bibliografía. 
 

n) En caso de ser necesario, adjuntar material bibliográfico (resumido) para ser fotocopiado. 

Atte. 

 

 
 

PROF. JUAN TORREJON 

CEL. 388-5841433 

https://drive.google.com/file/d/1Zje_wiu8JNZVmpbR9aj_lvKb9DxwfKg3/view?usp=sharing

